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JErATUA~ DE [STAOO 
DECRETO NUMERO 4 

EL JEFE DE ESTADO, 

EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que a partir del día cuatro de di
Ciembre del corriente ailo, la función Legislativa la ejerce 
El Jefe de Estado, en Conse;)o de Ministros y que están en 
suspeDl!O laa actividades de los Partidos Politicos. 

POR TANTO, En uso de las facultades de que está in
vestido, 

DECRETA: 

Articulo lo-Quedan en suspenso laa actividades del 
Consejo Nacional de Elecciones. Sus archivos, enseres y de
más bienes, asi c.omo los del Congreso Nacional, quedan bajo 
la custoc'Ja, conservación y admistración de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, hasta 
que dichos Organismos vuelvan a funcionar de conformidad 
t>()ll la Ley. 

Articulo 2•-Los sueldos del Personal Administrativo 
que se hallaban al servicio del Congreso Nacional y del Con
sejo Nacional de Elecciones, serán cancelados por la Secre
taria de Estado en los Despachos de Gobernacion y Justicia, 
afectando las Partidas que se crearán para ese efecto. 

Articulo 3'"-Cancelar las asignaciones presupuestarias 
establecidas en el Presupuesto General de Egresos e Ingre
sos de la República, a favor del Congreso Nacional y El 
Consejo Nacional de Elecciones. 

Articulo 4" -El presente Decreto entrará en vigencia 
en esta fecha. 

CONTENIDO 
Decreto NQ 4. Diciembre DE 1972 

SECRETARIA DE CoMUNICACIONES Y TRA.NSPQB.TE 
Acuerdos N9 40 al47.-Enero.de.l972. 

AVISOS 

El Secretario de Eetado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

César A. Batres 

El Secretario de Eetado en el Despacho de Defell88i 
Nacional y Seguridad Pública, 

R"úl Galo Soto 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

J. N"poleém Alcerro Oliva 

El Secretario de Estado en el Deepacho de Hacienda Y, 
Crédito Público, 

Manuel Aoosta Boorillo. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía Y, 
Comereio, 

José Abraham Benneton Ra_. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte, 

Miguel. Angel Rivera Bennúdez 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Enrique Aguilar Paz 

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo ~ 
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los once días Previsión Social, 

del mes de díciembre de mil novecientos setenta y dos. Gautama Font~eca 

El Jefe de Estado 

OSWALDO LOPEZ ARELLANO 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación 
y Justicia, 

J~MJt& Alberto Melgar Castro 

El Secretario de Eetado en el Despacho de Reellr804 
Naturales, 

RmU Edgartlo Escoto DfGz 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior 8e Planí• 
ficación Económica, 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOSNACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
RE PUBLICA 

Talonario N• 132:.>41 

N• 132321 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136770 

N• l31'SG7 

" 
N• 138214 

N• :i.38609 

N• 139773 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N• la308 

N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 148342 

N• 146905 

N• 147127 

N•148069 

del 10 de .. nero, por la cantidad de L 9,794.50 

20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

2 
" 

febrero, por la cantidad de 2,875.00 

4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

21 
" 

febrero, por la rantidad de 3,774.00 

21 
" 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

20 " abril, por la cantidad de 5,710.00 

26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 

18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 

26 " mayo, por la cantidad de 922.00 

5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 

Z1 " junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 18 .. :Julio, por la cantidad de 3.447.01 

27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
15 

" agosto por la cantidad de 1,828.00 
1• Sep. por la cantidad de 3,952.64 

4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

14 
" Sep., por la cantidad de 1,961.42 

20 " Sep., por la cantidad de 2,178.00 

6 " octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ....... -.......................................................... L 113,972.08 

IJc. MIGUEL A. OCJIOA 

Dbldot 

REMATES tros de altura y 33 centlmetros de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de un vidrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
tlmetros; ambos vidrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
cho estante se encuentra en la parte 
inferior, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centimetros de altura, 
estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
Iar~o por 1.30 metros de altur" y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 

El infrascrito, Secretario del J uz
p.do de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el dia sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las diez de la mañana, en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematara 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
rute y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 

· costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

incluyéndose en éste un pedazo d 
e~pejo de 30 por 28 centímetros, ;_ 
mendo lo a n t e r i 0 r un valor de 
L 394.50. El estante ubicado al 

-

tado e~te del inmueble, tiene enc'7,; 
P.arte mter10r el equivalente a: 8 lamparas con 16 candelas fluorec 
tes de 40 watts cada una, valora:; 
en L 756.00; y el ubicado al costad 
oes~e tiene también el equivalente ~ 
6 lamparas con 12 candelas fluore
centes de 40 watts cada una, esti
n;adas en L 315.00. A todo lo ante
normente detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, los 
cuales se detallan a continuación. 
Estante N·> 1: El cual está construí: 
do en su totalidad de madera de pino 
cepillada y consta de 10 divisiones 
~orizontales y verticales; teniendo 
este 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura y 28 centímetros de 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N• 2: El cual está 
también construido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizontales y 4 verticales, con 
las siguientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centimetros de ancho, estimado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
N• 3: El cual está construido en su 
totalidad de madera de pino cepill&
da y consta de 11 divisiones horizon
tales y 4 verticales, con las siguien
tes dimensiones: 10.40 metros de lar
go por 2.55 metros de altura y 30 
centimetros de ancho, valorado en 
Lps. 158.50. Entre el estante N• 1 y 
2, existe una pared de plywood cao
bina, que tiene 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura, estimada en 
L 364.50. El valor estimado ·de los 
tres estantes de madera de pino ce
pillada y la división de plywood eB 
mención, es de Lps. 828.50. Una vi
trina hol'Í210ntal para la exhibición 
de artículos de vidrio y metal, dicha 
vitrina tiene dos metros de largo 76 
centimetros de ancho y 36 centime
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre el nivel del pü¡o de 58 
centímetros: tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de 1 pulgada. De la 
parte superior de la vitrina. conti
núan a una altura de 84 centimetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una 
pulgada los cuales se van a empo
trar a 1~ pared, encontrándose en. la 
parte superior de éstos una sección 
de vidrio de 2.00 metros de larJ!'O por 
30 centímetro• de altura. en el cual 
se lee un rótulo oue dice "CA.TA". Ls 
vitrina en referenciA. y demás acce
sorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofj\s de metal 00

" 

sus resnectivos rnlchnnpc~, ~f" 5J~'2 
metros de largo, ·50 centímetros de 
ancho v 50 centímetro• de •ltur'l, Jos 
cuales ·tienen un valor estimado de 
T, ~0.00. Tr~s esnejn~ nue se~ encw:m
tran en la bodega. tenie¡¡do estos ~as 

. • • t"'-". .., ) F,pn~10R 
ñimP.n~unn"~ stP'lltAn . ..-;.-. "'· •. 
N' , " 2 lar!!'o 1 84 metms de idtnrR 
de 2.50 'metros, . estimado cads unll 
en Lps. 230.00; b) Espejo N• 3, lar-
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go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, que se le da un va 1 o r de 
Lps. 185.00; siendo ci \alar eLti;nado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluminio Y vidrio y tres paneles 
de ·los mismos materiales, constrUI
dos en un boquete de 2.31 metros de 
Jargc por 2. 78 metros de altura, cons
tando el diseño de lo siguiente: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.23 metros de altura, con sus visa
gras, llavín y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metros de largo por 55 centímetros de 
altura; y a Jos lados dos paneles tam
bién· del mismo material antes men. 
cionado, de 2.23 metros do altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad de L 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos 
perfiles de aluminio anonizado, oro 
y paneles de fiberglass fissured pa
tern, pintados de color blanco de 
24 x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valor 
se ha estimado en la cantidad de 
Lps. 1.234.71; 19 lámparas de cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada una, con sus respectivas panta
llas plásticas, e s t i m a d ~ b en 
L 3.07~j.OO, 6 lámparas con una can
dela :..1um ec~nte de 40 watts cada 
un~. sm r~L~tallas, valoradas en 
Li)l:. 1J.0.70. Dos switchs y un ran~J 
electrico d~ L circuitos, debidamente 
instalados y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
do también alambrado, conductos e 
instalaciones de lámparas por valor 
de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
divísión de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vídrio acanalado en la 
parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 centímetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lempira (L 9.818.46) ; y se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBOS HONEDA :HETALICA 
Colllp:ra Venta Comp:ra Venta Compra \'enta 

Dóla1· ... , __ .......... L 2.00 L :0.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.0=: 
Colón Salv ... o. 7920 0.80 0.80 (1.7920 oso 
Quetzal .. 1.98 2{)() 2.00 1.98 
e 1 n R 0.291!!11;$1 o.:Wt887 0.301887 --o- 0.298868 0.:'!01887 
Córdobas _ 0.2S2S57 0.285TI4 0.285714 --o- 0.282857 0.285714 
p o Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o- --o-
Onza Troy do 0<0 Fino L 76.00 Onza Troy 31.103 gramos 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ·················-··········· .,,, ...........•..... -
Franco Franeéa ···-·············-·································· 
Franco Belp ............... - ......... ···········-············· · 
Franco Suizo ·················-·········-·-·········--·· ........... .. 
Marr'o Al<>mán ... - ................................................. . 
Florln Holandés ............... _ .................................. • 
Corona Sueca ................. - .................................... -
Lira .... _ ......................................................... .. 
P s ta . ··~-·- .............................. '" .................. .. 
T>61ar Canadiense ............... - .................... _ ...... .. 
Yen .... _ .................................................................... . 

N O T A S: 

$ 

DOLARES 

2.3540 
0.1991 
0.022700 
0.26..16 
0.3127 
0.3102 
o.:mo 
f\,00]718 
0.0159 
1.01M 
0.003330 

LEMPIBAS 

L 4.7()BO 
o 3982 
0.04ñ400 
0.6272 
O.f;2.'i4 
1).6204 
0.4220 
O.f'IO:l436 
o.o:us .,.., 
0.006660 

1.-r ..os c~enues en Dólares ~rados contra cuenL1.s C'Orrlenta en dtchn. moned!'l c1e1 
8;!'1'tPm.<>. bl"nf';¡rlo costarrlcense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 
6 625 nor Dólflr. 

2.-Lns ~oti7aciones no oficiaJes son tomadas del infurme semanal del First Na
tional Citv Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autortzó la venta a la par de l3s monedas centroamericanas. 

4.-EJ Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pafs al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de rliciembre de 
1972. 

Marco Tullo Pino, 
Secretario. 

( f) 1tarco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. de Letras de Inquili
nato.-Tegucigalpa, D- C-, Hondu
ras". 

Del 9 al 20 D_ 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: Que con fecha veinti
tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Estado los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personalidad Juri
dica al Sindicato de Trabajadores de 
Tecni Motores, S. A., con domicilio en 
este Distrito Central, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo 
el Folio N• 221, Inscripción N' 221 del 
Tomo 11 de Libro de Registros de 
Organizaciones de Trabajadores.
Comayagüela, D. C., 5 de diciembre 
de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos y 

Registros_ 

CARLOSGILBERTOSANDOVAL 
Jefe del Departamento de Organiza

ciones Sociales, Cooperativas y 
Promoción de la Educación Obrera_ 

GUSTAVO A. MEDRANO D
Dírector General de Trabajo. 

Del 11 al 13 D. 72. 

TITVWS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán 
al público en general, para los fineS 
legales consiguientes, hace saber: 
que en escrito de esta fecha, el señor 
José Mateo Sierra, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil, y de este 
vecindario, so 1 i e ita a este Tribu
nal, se le extienda Título Supletorio 
sobre: "Un inmueble sito en el lugar 
llamado CeiTo Bonito, montaña de 
Yerba Buena, aldea Las Tablas mu
nicipio de Lepaterique, el que 'tiene 
una cabida de seis manzanas de ex
tensión superficial, comprendido den
tro de los siguientes limites: al Nor
t;. teiTeno que fu~ de Oiga de Men
CJa, ahora de Jose Mateo Sierra· al 
Sur, propiedsrt de los herederos' de 
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Teresa Servellón; al Este, propiedad 
que fue de Oiga de Menda. ahora <le 
José Mateo Sierra; y, al Oeste, pro
piedad de Pascual AguiJar". Para 
acreditar los extremos de su solicitud 
ofrece la información de los testigos: 
Alejandro Servellón, casado; Pas
cual AguiJar, casado y Pablo Agui
lar, soltero; todos mayores de edacl. 
propietarios, y vecinos de Lepateri
que, en este departamento.-Teguci
galpa, D. C., 26 de agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3" de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

14 O., 13 N. y 13 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, haee saber: que con fecha vein
te de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos, se presentó a este 
Juzgado de Letras la señora Birdell 
Ebanks, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, hondureña, y dtl 
vecíndario de Guanaja, solicitando 
Título Supletorio sobre un inmueble 
situado en Guanaja, y el cual es el 
siguiente: "Un lote de terreno situa
do on la banda sur de la Isla de Gua
naja, en Sandy Bay, cultivado de 
zacate, cocoteros, árboles frutales. 
el que está cercado con alambre de 
p(:a. con las medidas y colindancias 
siguientes: Norte, seiscientas trein
ta y seis varas, con Spicer Woods y 
terreno nacional; Sur, seiscientas 
treinta y cinco varas, con Sidney 
Moore y John Osgood; Este, seis
cientas sesenta varas, con Nonnan 
Knudson; y, Oeste, cuatrocientas se
tenta y cinco varas, con Dwight Hay
lock; en su total es ochenta y tres 
punto setecientos do e e (83.712) 
acres; terreno del cual me encuentro 
en posesión quieta, pacífica y no in
terrumpida. Y careciendo de título 
de dominio inscribible en el Registro 
de la Propiedad, por este medio soli
cito Título Supletorio del terreno 
antes relacionado. Y para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: V ance 
Powery, William E. Ebanks y Jo
seph Bush; todos mayores de edad, 
solteros los dos primeros. casado el 
últírno, agricultores, hondureños, y 
residentes en Guanaja, propietarios 
de bienes inmuebles, en ese munici~ 
pio.-Roatán, 28 de septiembre de 
1972. 

P. P. Orellana V .• 
Secretario. 

(fl P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letra!I".
Roatán, Islas de la Bahía.-Hondu-
raa". 

13 O., 13 N. y 13 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3"' de lo Civil, del d~
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes. hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho, la 
señora Rosario Octavina Elvir de 
Avila, mayor de edad, casada, de 
ocupaciones domésticas y de este Vü
cindario; solicitando Título Supleto
rio sobre los siguientes inmuebles: 
a) Terreno situado en las proximida
des de la aldea de San Juancito, de 
esta jurisdicción distrital, acotado de 
alambre, piedra y zanjo natural, co
mo de cuarenta manzanas de exten .. 
sión superficial, limitado: al Norte. 
propiedad de Pablo Murillo: al Sur. 
propiedad de José Manuel Elvir ,. 
Rafael Callejas, ahora de Rosario 
Octavina Elvir de Avila y Rosa Yus
han; y, al Este y Oeste, propiedad 
que fue de José Manuel Elvir, ahora 
también de Rosario Octavina Elvir 
de Avila. En dicho terreno se encuen
tra una casa paredes de bahareque. 
techo de tejas, una galera para ge.
llinero, con varias divisiones para 
potrero, cultivado con zacate y como 
ciento cincuenta árboles frutales; y. 
b) Otro terreno ubicado entre el lu
gar llamado "Padilla y Pirineos·. ju
risdicción de la aldea de San Juan
cito. de este Distrito Central. limita
do: al Norte, con propiedad q•1e fu~ 
de José Manuel Elvir. ahora de Ro
sario Octa vina Elvir de Avila; al 
Sur y Este, con propiedad de Jos~ 
González; y, al Oeste. con propiedad 
que fue _?e José Manuel Elvir, ahora 
de la senora Rosario Octavina Elvir 
de A vila, dicho terreno está cercad0 
con alambre de púa y tiene una ex. 
tensión anroximada de> Resenta man~ 
zanas, con varias d i v i s i o n e s d·" 
alambre para potreros, cultivado d~ 
zacate".-Tegucil'!"alpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Franc.-co Portillo F. Hay un sello 
que d1ce: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Honduras 

14 O., 13 N y 13 D. 72. 

HERENCIAS 

La suscrita, Secretaria del Juzga
do 2• de Letras, del departamento de 
Choluteca, al público en general, para 
los fines legales consiguientes, hace 
saber: que en la sentencia dictada por 
este Juz~ado 2• de Letras Departa
mental, me declaradas herederas ah 
intestato a las señoras Petrona de Jos 
Angeles CPrna viuda de Aguilera y 
Aurora Amada Cerna viuda de Gó
mez, de generales conocidas, y veci
nas de Moroli~?, de P.st~ departamen~ 
to, de lo~ bienes que dejara su her
mano legttimo Juan Bautista Cerna 
Moneada, concediéndoles la posesión 
efectiva de la misma. sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de-

recho.-Choluteca, 23 de octub 
1972. re de 

Oiga Nila Rivera R 
Secretaria. ·· 

B• y, Marco Tulio DeL Cid 
Juez 2• de Letras. ' 

( f) Oiga Nila Rivera R. Marco Tulio 
Del Cid. Hay un sello que dice· "Juz.. 
gado 2" de Letras. Choluteca ·depar 
tamento de Choluteca.-HoncÍuras" • 

13 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general. hace sa
ber: que este Juzgado con fecha nue
ve de octubre del corriente año, dictó 
sentencia declarando herederas , a: 
Maria Pi~ad Amador Martinez, !'&
presentada por su madre natural Jua
na Martínez Castellanos, heredera 
testamentaria a titulo universal, de 
su difunto padre natural don Rogelio 
Amador Roque, y se le concedió la 
posesión <'fectiva de la misma, Sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Lo que se hace sa
ber al público. para los efectos de 
ley.-Da!lli. 29 de noviembre de 1972. 

C1rlos Cubas Ochoa. 
Secretario. 

(f) Carlos Cubas Ochoa. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras Seccio
naL-Danlí, El Paraíso. Honduras'". 

13 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral, y para los efectos de ley. hace 
saber: que este Juzgad o, en sen
tencia de fecha primero del corrien
te mes y año, declaró a : Maria Evan
gelina Mejía, heredera ab intestato 
de todos los bienes, derechos y accio
nes transmisibles, que a su defunción 
dejó su madre natural Don~t!J": Me
jía, vecina que fue del munlClpio de 
Corquín de Copán, y se le con~ede !" 
posesión efectiva de herencia •. sm 
perjuicio de otros herederos de Igual 
o mejor derecho. Artículo 1043 del 
Código de Procedimientos. Represen
tó el Abogado Alfredo Tábora Sola
res.-Santa Rosa de Copán, 4 de di
ciembre de 1972. 

Guillermo Fa ;ardo Garcia, 
Secreta no. 

( f) Guillermo Fa.iardo García. Hay 
un sello qu.e dice: ".Jwr.P.'ad? 2ey ne ~ 
tras.-Santa Rosa de Copan, Copan. 
-Honduras". 

13 D. 72. 
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NOMBRE Y LEMA COMERCIAL 

Al público en general, comerciO e industria, se hace 
saber: que conforme al Artículo 663 del Código de Comercio 
la sociedad mercantil ALCOHOLES DE CENTROAMERICA, 
S. A. de C. V., usará el.lema Y AHORA QUE - SIEMPRE 
CAE BIEN, en todos los productos de bebidas alcohólicas 
para diferenciarlo de los demás que se producen en la Repú
blica o en el extranjero, lema debidamente legalizado ante los 
oficios del Notario Raúl López Castro, e inscrito con el N' 67, 
folios 494 al 496, del tomo 68, del Registro Mercantil. Por lo
que la empresa ALCOHOLES DE CENTROAMERICA, S. A. 
de C. V., tendrá el uso exclusivo de ese lema e impedir que 
otro lo utilice o imite en el campo de su propia actividad 
mercantil o comercial, ésto en base a los Artículos 660 al 665 
del Código de Comercio vigente. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION 

13 D. 72. 

COMP~IA MINERA ESTRELLA DE HONDURAS 
' S. A. de C. V., de acuerdo con sus Estatutos y la resolución 

del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas 
debidamente registrados en la compañía, para la asamblea 
general anual de accionistas, que tendrá efecto el día ? de 
enero de 1973, a las 10:00 a. m. en la oficina N" 207 edificio 
Midence-S?to, en esta ciudad, para conocer de los ~untos a 
que se refiere_el Artículo 168 del Código de Comercio, y otros 
asuntos relacwnados con el orden del día aprobado. 

Caso de no reunit;;e el quórum necesario, dicha sesión 
en segunda convocatona, se llevará a cabo el día 3 del mismo 
mes, año, lugar y hora indicada, con los accionistas que 
asistan. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION 

Oía Minera Estrena de Honduras, S. A. de O. V. 

13 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hace 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado con fecha treinta de no
viembre del presente año, declaró a 
los menores: Juan Antonio Rivera, 
~minga Teresa Rivera, Oiga Doris 
Rivera, .José Ernesto Rivera, herede-
1'011 ab intestato de Jos bienes, dere
ch<_l!l y acciones que a su defunción 
deJO su r·adre natural reconocido 
Emesto Isa be! Rivera, representados 
por su mo.dre la señora Maria Melecia 
Collndres, fallecido el causante en es
ta ciudad, el treinta y uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho, y 
les concedió dicha posesión efectiva de 

EARL C. COOPER, 
Secretario. 

la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor dercho. Lo 
representó en las gestiones el Aboga
do Raúl Ramos, se manda a publicar 
para Jos efectos de Jey.-Juticlapa, 5 
de diciembre de 1972. 

L. Heriberto Martinez, 
Secretario. 

(f) L. H eriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
-Dpto. de Olancho.-Honduras". 
13 D. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretarla de 
Economía.-En representación de la 
compañía MALLINCKRODT CHE
MICAL WORKS, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Missouri, manu
factureros, industriales y comercian
tes domiciliados y con oficinas en 
3600 North Second Street, en la ciu
dad de St. Louis, Estado de Missouri, 
Estados U nidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

LUFYLIN 
palabra, según el clisé y confonne al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 
N' 144.949, del 25 de junio de 1968, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaria de In
dustria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege productos químicos, medici
nas y preparaciones y substancias 
farmacéuticas de todas clases en ge
neral, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases. recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, Jatas, ca
jas, bolsas, sacos, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tuumbrados en el comercio.-Teguci
galpa, D. C., veinticinco de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f} 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre de 1972. 

4fHn l.ópE"Z Pin("da, 
Re f{i !tr9tlor. 

13 y 23 D. 72. y 2 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace sa~r que con fecha veintiuno de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrlca.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía BORDEN INC., una corpora
ción organizada y existente confonne 
a las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu
dad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secre-
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comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

MYSTIK 
palabra, según el clisé y conforme al 
registro N•• 729.929, del 17 de abril 
de 1962, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial ampara, distin
gue y protege cintas adhesivas sensi
tivas de presión y adhesivos de goma 
o hule y resina, marca que se aplica 
o fija a los articulas y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves. 
estampados, estarcidos, y en las otr" s 
formas y modos generalmente aco'
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teg'Ucigalpa, D. C., 
21 de noviero bre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regil!trador. 

13 y 23 D. 72. y 2 E- 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa, 
hace saber que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
nútió la solicitud que dice: "Regia
tro y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía COULTER ELECTRO
NICS INC., una corporación organiza
da y existente conforme a las leyes 
del Estado de lllinois, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 590 W est 20th Street, 
en Hialeah, Florida, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
regiatro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

THROMBOGOUNTER 
palabra, según el clisé y conforme a 
el certificado No 936.869, del 27 de 
junio de 1972, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Améri
ca, marca que sin distinción de tama
ñ?, .color o diseño especial, ampara, 
distmgue y protege aparatos de aná
lisis particulados para uso en los cam
pos médicos, biológicos e industriales 
en general, marca que se aplica o fi
ja e. los instrumentos y aparatos mis
mos o a las cajas, fardos, bultos y er.-

voltarios que los contienen, por medio 
de imnresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, y en las formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-•regucigalpa, D. C., diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-lf) Jorge Fid~l Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para !os efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adtin Lóprz Pillllda 
Rel{istrador. 

13 y 23 D. 72. y 2 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de POLIS
TIL S. n. c. di Eugenio Ag-rati e Ennio 
Sala, domiciliada en la ciudad de Mi
lán, Italia, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: Polistil y a su izquier-

da un dibujo caprichoso dentro de 
un rectá»gulo; tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: juguetes; y la cual 
se aphca a los artículos y cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por_ medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el disé.-Teguciga!pa, D. C., 
dos de diciembre de mi1 no~Jcciclto~; 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de diciembre de 1972. 

Adán López Pineda.. 
Registrador. 

13 y 23 D. 72. y 2 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pá
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
<hente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
noviembre del presente año se admi
tió la solicitud que dice: :'Registro 
Y depósito de una marca de fábrica. 
-Dirección General de Marcas de 
Fábrica (Secretaría de Economía). 
-Roberto Suazo Tome, Abogado, 
representando a la empresa "HE
RRAMIENTAS MANUALES CEN
TROAMEIUCANAS. S. A. de e_ V." 
IHERMACASA), del domicilio de 
Choloma, Cortés, según poder con 

f~cultades suficientes que tengo acre
ditado en esa dependencia, con tod 
respeto comparece a solicitar 1 ° 
gistro y depósito de la marca ~ •• >;e
na!: -o-

C/\PITOL 
la que sin distinción de tamañ 
color, ampara: distingue y proteg: ~ 
da clase de hmas de acero limetas,_ 
machetes, azadones, rastrÚlos, ina
t;umentos de carpintería y albañi!e
r~~· de =\cero, marca que se aplica 

0 
fiJa en las formas y modos generaJ. 
mente acstumbrados en el comerci 
Y en la industria, por todo lo cual ,: 
agregan _los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de octubre de mil novecientos seten
ta Y dos.- ( fl Roberto Snazo Tomé". 
~ que se pone en conocimiento del 
pub_hco para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972. 

Adán Lóppz Pineda. 
R'!ristrad.Jr. 

13 y 23 D. 72. y 3 E. 73. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras 3" de lo Civil, del 
departamento de Francisco Moraán, 
al público en general, para Jos finea 
legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho, 
con escrito, el señor José Abraham 
Sierra Fonseca, mayor de edad, casa ... 
do, horticultor y de este vecindario, 
solicitando título supletorio de un 
inmueble ubicado en los aledaños de 
la Colonia ('San Luis", en Comaya
güela, con un perlmetro que se des
cribe así : partiendo de la esquina 
Noroeste en linea recta se~enta me-. 
tros treinta y cuatro cent!metros, 
con rumbo Norte setenta grados, 
Este; de aqui seis metros quince cen
tímetros con rumbo Sur, cuarenta 
grados dos minutos Este; de aqui 
once metros noventa y cinco centl'
metros, con rumbo Sur, catorce gra
dos treinta y tres minutos Oeste,; ~ 
aqui veintitrés metros seis centíme
tros, con rumbo Sur quince ~ 
veinticinco minutos Oeste; de. aqUl. 
treinta y cinco metros noventa J! siete. 
centímetros, con rumbo Sur tremta.y 
cinco grados, quince minutos Oeste; 
de aqui 13 metros 7 Cmt. con rumbo< 
Sur setenta y nueve ~os Oes~; Y 
de aquí hasta el rumbo Norte tre~ 
y un grados seis minutos Oes~- .Di• 
cho terreno tiene loQ. líJl"'ite~ RJ?-fU~ 
tes: al Norte, terrenn dP. he~~· 
del Licenciado Luis Andrés Zúnljllt; 
carretera de por medio: al Este, P,:¡; 
piedad de los mismos herederos· ' 
Licenciado Zúnig-a, calle <le -~or ,meo. 
dio: al Sur, propied>rl del senO!'-Rg.., 
berto Y nestroza Padilla, <ln~ra.da-dJ 
por medio; y, al Oeste, propiedad d 
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REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
1Jrica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mfa.-En representación de la compaíi.a AMERICAN STAN
DARD INC., una corporación organizada y existente conforme 
8 las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, con oficinas principales en 40 West 40th 
Street, en la ciudad, condato y Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: "Incesa-Standard", diseño, según el 

~INCESA 
~STANDARD 

rcllisé, como marca de fábrica nacional hondureña, que sin dis
:tinción de tamaño o color, ampara, distingue y protege arte
factos sanitarios de cerámica, tales como inodoros, tanques, 
1bidets, lavatorios, fuentes para beber agua, fregaderos, pilas 
y pal:a.nganas en general, marca que se aplica o fija a los 
'artículos y productos, aparatos y artefactos y los fardos, bul
.to¡¡ y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
1!1!1tarcidos ·y en las otras formas y modos generalmente acos
'tumbrados en el comercio y en la industria, para todo Jo cual 
se. agregan Jos demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
.primero de noviembre de-mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". LQ que se pone en conocimiento del pú
ititico·para Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., Zl de no
"Viembre de 1972. 

:lit-y 23 D. 72 y 2 E. 73. 

miSmo señor Ynestroza Pa.dilla, calle
jón de por medio. El área .del inmue
.'llle' mdicado es de tres mil varas cua
dradas, aproximadamente" .-Teguci
~lpa. D. C., noviembre 30, 1972. 

.José Luis Gale Guillén, 
Srio. por Ley. 

·(f) José Luis GaJe Guillén. Hay un 
llello que dice: "Juzgado de Letras 3" 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
1dorazán, Honduras". 

'13 D. 72. 12 E. y 12 F. 73. 

A Quien Interese · 
Los cheques que se exlien · 

-dan a eslos Talleres deben da 

• a nombre del Director Tj. 

1'09rafía Nacional. 

Adán Lópet Pineda, 
Registrador. 

POIIR IICUTIVO 
================ 
Comunicaciones 

y Transporte 

Acuerdo N" 040 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA' 

Revalidar por el presente año económico, los 

efectos del Acuerdo N~ 11 del 10 de febrero 

de 1971, por el cual se contrató el Transporte de 

correspondencia al señor Prudencia Pacheco 
PinedA., de la ciudad de Ocotepeque a La Cab ... 
cera Municipal de San Jor¡e, Ocotepeque, por 

la cantidad de L. 30.00 treinta lernpiras exactos, 
mensuales.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos d~ Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N~ 041 

Te¡ucigalpa, D. C., 2B de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R~ 
pública, 

Revalidar por d presente año, económico, los 
efectos del Acuerdo N° 1 t del 10 de febrero de 
1971, por e-l cual se- contrató e-1 transporte de la 
correspondencia al señor William Bodden, de 13 
ciudad de Oak-Ridge (Santos Guardiola), a 
Santa Elena, en el departamentG de Islas de la 
Bahía, pGr la cantidad de treinta lempiras exac· 
tos, mensuales (l. 30.00).-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de COmunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Omtero. 

AeueniG N• 042 

Tegucigalpa, D. C.? 28 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de l. Re
pública, 

Revalidar por el presente ÚG¡ ecettómit»,~ loa 
eleetos del· Acum!ci N• iJ del 10 do-ftl.....,., de 
1971, por el cual se_ ~ el Uanspol'le ·Oe 
eorrespo.ndeneia al ~ñor lmiael H~del. U.UO., 
de la ciudad de la Libertad a la fldM. de'_ Las 
Lajas. Comayagua, por la cantidad de U- .30.00) 
Treinta Lemplras e1:actos mensual~~-
quese. 

RAMON'E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loB Despa
chos de ComuntcacioneB y Tn.uporte, 

'RollertoE.Omtero. 

Aeuerdo N° 045 

Tegucigalpa. D. C., 28 de enef'() de 1972 • 

El P!'ealdente Constitucional de la Repll· 
bllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente dice: 

Contrato.-Nosotros, Luis Alonso Ponce Aguilar, 

mayGr de edad, casado, hondureño y de este 

vecindario y Roberto Cantero R., mayor de edad, 
casado. Ingeniero, hondureño y también de este 
vecindario, el primero actuando particularmente 
y el segundo en su carácter de Ministro de Co
municaciones y Transporte, han convenido en 
celebrar como al efecto celebran el siguientf 
Contrato. 

Primero: El señor Luis Alonso Aguilar Ponce, 
declara que ha aceptado la Beca que se le otorg-.1 
a través de la Organización Meteorológica Mun· 
dial (O M M), para hacer Estudios de Lioeh· 
ciatura en Física y Matemáticas, con orientacil.n 
de Metereología, en la Universidad "Ródrigo 
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SOCIEDAD CONSTITUIDA 

Por este medio y para los efectos legales, al público se 
hace saber: Que en Escritura Pública autori::adu el 24 de 
noviembre anterior, por el Notario Osear Armando Melara, 
e inscrita con el número 91, folios 377 al 388, del tomo 79, del 
Registro Mercantil, del departamento de Francisco Morazán, 
fue constituida la sociedad "AGRICOLA DE HONDURAS. 
S. A. de C. V.", cuya finalidad será la siembra y explotación. 
producción, compra y venta de toda clase de productos agrí
colas y agropecuarios: maquinaria y equipo de operaciones 
relacionadas directa o indirectamente con la agricultura, así 
como la realización de cualquier operación técnica, industrial, 
comerc~al, agrícola o financiera, siempre que sean lícitas y 
convementes para la sociedad. La duración de la sociedad es 
indefinida, su do!llicilio es la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Ce~tral, pero su area ?e operaciones será ilimitada para cual
q.mer parte d~ la Rei?u~lica de Honduras o de un país extran
Jero. Su capital m1mmo es de Setecientos Cincuenta Mil 
J.cmpiras, y el capital autorizado es de Dos Millones de 
Lempiras. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1972 

13 D. 72. 

Fado", de Sen José de Costa Rica, durante e! 
periodo de cuabo años, CCIIDmWulo el 20 de 
febloro de 1972. 

Secwodo: El ..U.. LWs Alonso Ponce Acui
lar, te eompromete recresar a Honduras, después 
de tlb&liur sus f'Studios y pf'ftltar al Gobierno 
loe servicios de su especialidad en el lugar que 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, eati
I'De convertieute, por' un período no menos de 
'años. 

Tercero: El Ingeniero Roberto Cantero R., de
clara que la Dirección <*neral de Aeronáutica 

Ovil. se compromete a continuar pqando t-1 
sueldo mensual que le corresponde por el periodo 
que le corresponde por el periodo que dure su 
entrenamiento, comprometiéndose a entregar di
cho salario para el sostenimiento de su familia. 

f'uall,•: Amhas partes se compromf'ten al fiel 
f'um¡•limít-Hto rle las Cláusulas anteriores. En fé 
de lo cual finnan el presente Contrato, en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Central, a los 
veintisiete días del mes de enero de mi1 nove

cientos setenta y dos.-(f) Roberto Cantero R., 
Ministro de Comunicaciones y Transporte.-( n 
Luis A. Ponc.e Aguilar, Contratic;;ta.-Comuní-
quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de ComunicAciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N• 046 

Tegucigalpa, D. C., 1 de enero de 1972. 

El Presidente CoMtituctonal de la fte.. 
pública, 

ACUERDA: 

lleaetaria de Comunifaciones y Transporte. 
-Dbeeci6n General de Transporte.-Actividad OS. 
~cios Administrativos. 

Lic. GUSTAVO A. ALFARO, 

Secretario COMeio de 
Admitristraci6n. 

Nombrar a partir del 1' de t-nero dd forrif"nlf' 

año, a Oiga Jacome, Contador 1, C1avf' rlt>l pu~ 

to 00002. deYenJ:ari el SUf'ldo dt' L 300.00 ml"n

suales, equivalente a1 mínimo de la Escala 19. 

-(Oficio de la DCSC. N• 30, del 21 de tnero 
de 1972).-Comuníquese. 

• 
RAIION E. CRUZ. 

EJ Secretario de Estado en 'los DespR· 
choa: de Comunieaclonee y Transporte, 

Acuerdo N' M7 

Tegucigalpa, D. C., 1• de enero de 1972. 

.l!ll Preoidente Conatltuclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Secretaria de Comunicaciones y Transporte.

Oficina del Secretario.-Programa 1.01, Activi

dad 01.-Dirección Superior. 

Cancelar a partir del 31 de diciembre de 1971, 

a Julio Andino Godoy, del cargo de Conductor 

de Automóviles 111, Clave del puesto 00007.-

(Oficio de la DGSC. N• 29, del 21 de enero de 

1972) .-Comunlquese. 

RAKON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en. loe Deepa .. 
choa de Comunieaclonea y TraJllporte, 

Be-E.CUteto. 

-== 
La Tipografía Nacional, ofre. 

oe aua servicios de Folosrab&.. 
do, a lodu las Dependencila 
Gubernamentales del i4"do. 

l. ti lJJ Rl!XC/Ot-. 
. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Choluteca, al público en gene
ral, hace saber: que la solicitud de 
declaratoria de herederos ab intesta
lo, presentada ante este Juzgado, con 
fecha dieciocho de julio del 111io en 
curso, por los señores: Lilia de Jesús 
Mendoza de Salinas, Maria Cristina 
Mendoza de Rodríguez, Emilio Men
doza Lupiac, Adalberto Mendoza Lu
piac y David Mendoza Lupiac; todos 
mayores de edad, casados, Maestras 
de Educación Primaria las dos pri
meras, Bachiller en Ciencias y Letra&, 
el tercero y cuarto de los compare-
cientes, de este vecindario, todos los 
aludidos, y el último de loe compare
cientes Abogado y Notario, y del ve
cindario de la ciudad capital Teguci
galpa, contraída a pedir en dicha. 8011-
citud se les declare herederos ab in
testato de sus düuntos, primen. 
abuela Maria de Jesús Mendoza, ae
gundo abuelo o bisabuelo RufiDo 
Mendoza, tercer abuelo o tatarabuel& 
EmUla na Ven&.&, cuarto abuelo cbl 
J oa.quln Y:endoza, y quinto abuelo 
don Ignacio de Mendoza; ha reealdo 
sentencia definitiva declarando "
deros a loe anteriores solicitantes, 
de los bienes y acciones que al morir 
dejaran sus düuntos, primer abuela. 
Maria de Jesús Mendoza, segmado 
abuelo o bisabuelo Rufino Mendca, 
tercer abuela o tatarabuela EmiliaD& 
Mendoza, cuarto abuelo J oaqu!n Men
doza, y quinto abuelo don Ignacio 
Mendoza, habiéndoselea concedido la 
posesión efectiva de dicha hel'elll1i!' 
que fue dictada por el Juzgado Pri
mero de Letras Departamenta,l de 
Choluteca, con fecha ocho de diciem
bre del año en curso. 

.José Amílear Chavanla. 
Secretario. 

Rafael Rivera Tol'l'flll, 
Juez 1' de Letras 

Departamental. 

(f) José Amílcar Chavarriia, ~ 
Rivera Torres. "Hay un sello que di
ce: Juzgado 1• de Letras, Choluteea. 
Choluteca.-Honduras". 

13 D. 72. 
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